
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALÍA MAYOR 
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DICTAMEN DE FINIQUITO 

Contrato 70210553 

DICTAMEN DE FINIQUITO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EL MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACIÓN 
DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO CON CONTRATO SIMPLIFICADO, 
CLASIFICACIÓN MÍNIMA POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 70210553 TAREAS QUE FUERON ADJUDICADAS AL 
PRESTADOR DE SERVICIOS CONSTRUCCIONES, TERRACERIAS Y ESTRUCTURAS PC, S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2021, SE PROCEDIÓ A LA 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN DE FINIQUITO, EL CUAL FUE REALIZADO POR EL ING. ARQ. LUIS ARTURO 
GARCÍA PERAL TA, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA; QUIEN REVISÓ LAS 
CIFRAS FINALES DEL FINIQUITO RELATIVO AL MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

ANTECEDENTES 

EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2021 SE FIRMÓ CONTRATO SIMPLIFICADO, CLASIFICACIÓN MÍNIMA POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 70210553, PARA MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, CON UN MONTO A EJERCER EN UN SOLO EVENTO DE $114,139.36 IVA 
INCLUIDO, HABIÉNDOSE PACTADO EL PAGO DE MANERA ÚNICA Y EN UN SOLO EVENTO AL TÉRMINO Y 
ACEPTACIÓN DEL 100 % DE LOS TRABAJOS. 

PARA ELLO SE ESTABLECIÓ UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 30 DÍAS CALENDARIO CON INICIO DEL 17 DE AGOSTO 
DE 2021 Y HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
SIMPLIFICADO, PLAZO QUE SE CUMPLIÓ DE FORMA ANTICIPADA EL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

HE CHOS 

EN VIRTUD DE LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS
COV2 (COVID-19), LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA SE ENCUENTRA ATENDIENDO LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS DE MANERA REMOTA CON APOYO DEL PERSONAL DE LAS 
CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA. 

CON BASE EN EL CONTRATO SIMPLIFICADO, CLASIFICACIÓN MÍNIMA POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 70210553, 
PARA EL MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN QUERÉTARO, 
QUERÉTARO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. EL PROCESO DE LA VALORACIÓN SE LLEVÓ A CABO POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE MANERA REMOTA MEDIANTE UN "LISTADO DE 
VERIFICACIÓN", QUE AUXILIÓ A INTEGRAR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; PARA LA VALORACIÓN SE 
INCLUYERON LOS ALCANCES DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES, NOTAS 
EN GENERAL Y SEÑALAMIENTOS DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y/O REUNIONES DE TRABAJO, ASÍ 
COMO REVISIÓN Y VISTO BUENO DE LOS GENERADORES, LA ESTIMACIÓN ÚNICA, CARÁTULA DE ESTIMACIÓN, 
RESUMEN DE PARTIDAS Y VERIFICACIÓN DE CIFRAS, ENTRE OTROS. 

DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA Y DE LA EVIDENCIA FOTOGRÁFICA SE CONSTATAN LOS ALCANCES 
DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 
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POR OttRA PARttE,A LA F!RMA DEL PRESENttE,EL
RENUNC:ANDO A CUALQU:ER ACC!ON LEGAL QUE
CON EL CONttRA丁 00B」 ETO DEL PRESENttE

SUPREMA CORTE DEJUST:CIA DE LA NAC10N

OFICIALIA MAYOR

DIRECC10N GENERAL DE INFRAttSTRUCTURA FISICA

SUBDIRECC10N GENERAL DE SERVIC10S

PRESTADOR DE SERVIC!OS ttX丁 lENDE EL MAS AMPL10 FIN!QU:TO,
TENGA POR OB」 EttO RECLAMAR CUALQU:ER PAGO RELAC10NADO

PODER JUDiC:AL DELA F[DERACiON

SuPREMA CORTE DE,1」 ST CIA DE LA llACiON

CONFORME A LA REV:S10N POR PARTE DE LA S∪ PERViSiON INttERNA,DE LOS GENERADORES REQUIS!丁 ADOS
POR EL PRESttADOR Dtt SERV!C10S,SE ESttABLECEN LAS CANTIDADttS DE FINIQUITO DE ACUERDO CON EL
S!GUIENTE C∪ADRO:

ESTADO FINANCiERO

RESUMEN DEIMPORTES FINIQUiTO DE OBRA

lMPORTE CONTRATADO Sl14,13936

IMPORTE EJERCIDO DEL CATALOGO(OBRA
NORMAL)AL 30 DE AGOSTO DE 2021

$95,28790

IMPORTE TOTAL A PAGAR $95,28790

IMPORTE DEL CONTRATO A CANCELAR A FAVOR
DE LA SC」 N.

$18,85146

IMPUESTO AL∨ ALOR AGREGADO $13,14316

RETENC10N DEI∨ A $00

RETENC10N IMPUESTOS LOCALES $00

NETO A PAGAR $95,28790

CONCLUSiONES

EL PRESttADOR DE SERVIC10S CONFORME AL AR丁 lC∪L0169 FRACC10N V DEL AGA X!V/2019 DEBERA CARAN丁 IZAR LOS
V:C10S OCULttOS QUE PUDIERAN SURG!R EN UN F∪ 丁URO CON VIGENCIA ESTABLECiDA EN LAS BASttS DE LOS
TRABA」 OS REAL!ZADOS DEL MANttENIM!ENttO DE IMPERMEAB!LiZAC10N Dtt LA CASA DE LA CULttURA JUR:DICA EN
QUEREttARO,QUEREttARO,GARAN丁 :A QUE SttRA DE丁 匡RM!NANTE PARA EFECttUAR EL PAGO DELIMPORttE PLASMADO
EN EL PRESENttE FINIQUl丁 0.

SUMINiSTRO Y APLICAC:ON DE IMPERMEABILIZANTE ACRiLICO ELASTOMЁ RICO(FESTER
A3 RO」O MCA  FESTER) PARA MANTENIMIENTO DE SISTEMA IMPERMEABLE
PREFABRICADO EXISTENTE; CONSIDERAR: READHERENCIA DEL SISTEMA Y REFUEMO
ACRIFLEX DONDE SE REQUIERA; LIMPIEZA DE PART|CULAS SUELTAS' POLVO, OXIDO Y
GRASAS POR MEDIOS MANUALES O QU|MICOS; CALAFATEO CON SELLADOR DE

POLIURETANO, FESTER ACRITON SELLADOR COMO PRIMARIO, RESANADO DE FISUMS,
REFUEMO DE PUNTOS CRITICOS, APLICACION DE A3 EN DOS CAPAS. INCLUYE:
PRETILES, BASES Y SOPORTES, MATERIALES, HERMMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA,
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SUPREMA CORTE DEJUSTICIA DE LA NAC10N

OFIC:AL:A MAYOR

DIRttCC10N GENERAL DE INFRAESTR∪ C丁∪RA FISICA

S∪ BDIRttCC10N GENttRAL DE SttRVIC10S

PODER JUDICIAL DE LA TEDERACION

':Upti[\4/i i {]i11[ t]i: ji r'rrli lA lli i A l'J"\( ialil

LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALTDAD DE CONFORMIDAD CON LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN CUMPLIMIENTO CON LOS ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LA

r't/lrsrr,rn, nsicor.t/lo oEr. ARTiCULo 179 DEL AcUERDo GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019; HACIENDO CONSTAR LA

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS, SU CONFORMIDAD CON LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR

nicr_nvrncroN ALGUNA euE MoDtFteuE o TNCREMENTE LAS cANTTDADES DESCRITAS, ACEPTANDO EN su cASo
DEVoLVER LoS IMPoRTES PAGADoS EN EXCESo Y QUE SURJAN DE UNA REVISIOru POSTERIOR A LA FIRMA DE ESTA,

POR LO QUE DE ACUERDO CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR

CONCLUIDO EL PRESENTE DICTAMEN DE FINIQUITO SIENDO LAS 1'I;45 HORAS, DE ESTE MISMO O[N, UCS Y NI'IO.

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTTCIA DE LA NAC6N

CASA DE LA CULTURA JURIDiCA EN
QUERETARO,QUERETARO

L.C JULIETA DE LA ttORRE HERRERA
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA
」URIDICA EN QUERETARO,QUERETARO

DIRECCION GENERAL DE TNFRAESTRUCTURA
FISICA

SUBDIRECCION GENERAL DE SERVICTOS

ING.ARQ.LUIS ARTURO GARCIA PERALTA
SUPERViSOR

POR LA EMPRESA CONSTRUCC10NES,TERRACER:AS
Y ESTRUCTURAS P,C.,S.A.DE C.V.
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